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10 premios de 1.000.000 de pe&eUlS cada uno, para
los billetes números:

08902 17281 26179 48703 53803
60959 77787 84153 96544 98613

1.300 premios de 50.000 pe&eUls cada uno para todos
los billetes terminados en:

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dia 19 de abril de 1985, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capiUll, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en

. décimos de 500 'pe&eUlS, distribuyéndose 334.000.000 pe&eUlS en
32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00.000 al 99.999.

10.000 reinlejp'Os de 5.000 p.,c&eUlS Cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenida en una extrac-
ción especial &ea ...•. 6

ESUllisUl comprende los 22.517 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las quince series, incluidos los dos premios
espec~ales, resultan 337.757 premigs, por un importe de
5.250.000.000 de pe&eUlS.. .

Madrid, 12 de abril de 1986,-El Directo, general, Francisco
Zambrana Chico.
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecha, las decenas
de ri'lil1ar, umdades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9. .

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
numero de series se hayan emitido. .

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada ext'racción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para "Obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente,.a aquellos biUetes cuyas tres últimas cifras' sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también. por orden de menor a mayor cuantía de los
pre!f1ios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las c;xtracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y ~undo se derivarán las
aproXImaciones y las centenas;. como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seftaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si sahese premiado en cualquiera de eUos el número 1, su
anterior es el ooסס0 'y si éste fuese el agraciado, el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 2j, se considerarán agraciados los 99 números
resUlntes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 y desde el 26
al 99. '

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los b~e:tes cuya
última cifra sea igual a la del Que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente, se deriven, qraciados con los pre~ios primero o
segundo.

A.simismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las qu~ se obtengan en las
dos extI1lcciones especiales, que se real~rán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor. . '

Premios especiales
.Fi~ali~das todas las e~traccione.s precedentes. se procederá a la

a~Judlcaclon de los premios especiales a la fracción, extrayendo
slmultá:neamente una. bola de dos de los bombos del sorteo que
detemllnarán. respectivamente. la fracción a¡raciada y la serie a
que corresponde. De la. misma forma se continuará hasta finalizar
las e~tracciones previstas para la adjudicación de los premios
especiales. .

Ha d~ tenerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola representativa de} la fracción fuera' el 0, se entenderá que
corresponde a la 10.a

Premios
de cada serie

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
, Jos 9~ núm~ros restantes.de la centena del

premio pnmero .
99 premios de 50.000 peseUls cada uno para

los 99 números reSUlnleS de la centena del
premio segundo _ .

99 premios de 50.000 pe&eUlS cada uno para
Jos billetes cuyas .tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenp..el premio primero .'

999 premios de 25.000 pe&etas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pe&eUlS cada uno para
los billetes cuya última cifra &ea igual a la
del que obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especia! 'de una cifra ..

10.000 remtegros de 5.000 pe&eUls cada uno para
los billetes cuya última cifra &ea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ....

--
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RESOLUC10N de 12 de abril de 1986, del Organismo
Nacional.de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios rara el sorteo
que se ha de celebrar el dia 19 t(e ahri de 1986.

ESPECIAL

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cuatro de los billetes agraciados
con el premio primero .
Cua1ro premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una sola fracción
de cuatro de los billetes agraciados Con' el
premio segundo.

1 de 40.000:000 (una extracción de 5 cifras).
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3
cifras). .. .

2 aproximaciones de 3.000.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

Premios
de cada serie

9153

RESOLUCION de 12 deahril de 1986, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se-adjudica la subvención de 25.000 pesetas a Herma-
nos Obreros de Maria, Granada. _.

En el sorteo celebrado en Granada en el dia de hoy, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 27 y 57 de la Instrucción de Loterias
para adjudicar la subvención de 25.000 pe&eUlS a un "sUlbleci·
miento benéfico de la localidad donde se celebra el sorteo, ha
respltado a¡raciado el siguiente:'

Hermanos Obreros de Maria, Granada.
~ Lo que se anuncia para conocimiento. del público y demás

efectos. -
Madrid, 12 de abril de 1986.-El Director general, Franci,co

Zambrana Chico.

~ 9152


